
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
1038 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 

por la que se amplia la autorización número 24, 
concedida al Banco Comercial Español, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Comercial Español, 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 24, concedida el 7 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Santander
Torrelavega, sucursal en Julián Ceballos, 6, a la que se 

asigna el número de identificación 30-23-02.
Demarcación de Hacienda de Barcelona

Hospitalet de Llobregat, sucursal en Occidente, 47-49, a la que 
se asigna el número de identificación 08-70-03.

Demarcación de Hacienda de Segovia
Segovia, sucursal en avenida Fernández Ladreda, 25, a la que 

se asigna el número de identificación 40-19-01.
Demarcación de Hacienda de Salamanca

Salamanca, sucursal en avenida Mirat, 27, a la que se asigna 
el número de identificación 37-29-01.

Demarcación de Hacienda de Baleres
Palma de Mallorca, sucursal en avenida General Primo de 

Rivera, 7, a la que se asigna el número de identificación 07-41-01.
Demarcación de Hacienda de Patencia

Palencia, sucursal en plaza de San Lázaro, 1, a la que se 
asigna el número de identificación 34-25-01.

Demarcación de Hacienda dé Málaga
Málaga, sucursal en Moreno Monroy, 3, a la que se asigna 

el número de identificación 29-34-01.
Demarcación de Hacienda de Jaén

Jaén, sucursal en plaza de José Antonio, 12, a la que se 
asigna el número de identificación 23-21-01.

Demarcación de Hacienda de Albacete
Albacete, sucursal en plaza del Caudillo, 2, a la que se 

asigna el número de identificación 02-26-01.
Demarcación de Hacienda de Castellón

Castellón de la Plana, sucursal en Herrero, 3, a la que se 
asigna el número de identificación 12-40-01.

Demarcación de Hacienda de Huelva
Huelva, sucursal en Béjar, 5, a la que se asigna el número 

de identificación 21-21-01.
Demarcación de Hacienda de Gijón

Gijón, sucursal en Uria, 40, a la que se asigna el número 
de identificación 52-30-01.

Madrid, 5 do diciembre de 1979—El Director general, Juan 
Viñas Peya.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

1039 RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la propuesta 
de tipos de indemnización por los perjuicios origi
nados por el traslado de la población de Alcorlo 
(Guadalajara), como consecuencia de la construc
ción de embalse.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de julio de 1973 se 
dispuso el traslado de la población de Alcorlo, afectada por la

construcción del embalse del mismo nombre, disponiéndose asi
mismo la aplicación de las normas contenidas en el Capitulo V 
del Título III de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

La Comisión constituida con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 90 de la Ley de Expropiación Forzosa y 107 de su Regla
mento para fijar los tipos de indemnización a los vecinos afec
tados, elevó la siguiente propuesta el 15 de junio de 1978:

A) Cambio forzoso de residencia.

a) Gastos de viaje por traslado familiar.—850 pesetas por ca
da miembro del grupo familiar empadronado en Alcorlo el 5 de 
julio de 1973.

b) Transporte de ajuar y elementos de trabajo.—Por familia, 
28.000 pesetas (ajuar) y 8.Ó00 (aperos); ganado: 1.500 pesetas por 
cabeza de ganado mayor; 100 o 150, por cabeza de ganado me
nor; 250, por unidad de colmena, y 2.000 pesetas, por animales 
domésticos (por familia).

c) Jornales perdidos.—4.000 pesetas por persona mayor de 
dieciocho años y 2.500 pesetas por persona entre catorce y die
ciocho años.

d) Contratación de nuevos servicios.—7.000 pesetas por ca
beza de familia.

- B) Reducción del patrimonio familiar.

a) Indemnización por venta de ganado incompatibles con el 
traslado.—5.000 pesetas por cabeza de ganado mayor, y 1.000 por 
cabeza de ganado menor o unidad de colmena.

b) Pérdida del derecho a pastos.—200 pesetas por cabeza de 
ganado menor.

C) Quebrantos por interrupción de actividades.

Tienen derecho a indemnización los varones mayores de ca
torce años y las mujeres cabeza de familias, vecinos y residentes 
en Alcorlo el 5 de julio de 1973. Los tipos oscilan entre 20.000 pe
setas (de catorce a dieciocho años), a 375.000 (de sesenta a se
senta y cinco años).

La Asociación de afectados de Alcorlo presentó escrito el 6 de 
septiembre de 1978 en el que solicitó que las indemnizaciones 
propuestas se aplicasen a todos los habitantes de la localidad 
en 1969, fecha en la que se anunció que se iba a construir el 
pantano; que las mujeres percibiesen la misma indemnización 
que los hombres por interrupción de actividades; que se indem
nizase por la pérdida de beneficios derivados de la explotación 
agropecuaria; y que se indemnizase por la pérdida del autocon. 
sumo familiar.

Tanto la Confederación Hidrográfica del Tajo, como la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio, elevaron propuestas favorables a la aprobación de los 
tipos de indemnización propuestos por la Comisión.

Remitido el expediente a la consulta preceptiva del Consejo 
de Estado, solicitó audiencia ante el mismo la Asociación de 
afectados de Alcorlo, que, una vez, autorizada, elevó por escrito 
de 15 de marzo de 1979, en el que se ratificó en el escrito pre
sentado con anterioridad.

El Consejo de Estado, que informó en los siguientes térmi
nos: «A tenor de lo establecido en el articulo 90 de la Ley de 
Expropiación Forzosa el presente dictamen reiterando su doc
trina de que el procedimiento especial que se incoa con motivo 
del traslado de una población, con arreglo al artículo 86 y si
guiente de la Ley de Expropiación Forzosa y 104 y siguientes de 
su Reglamento, tiene por objeto indemnizar a los vecinos de la 
entidad local suprimida «por los perjuicios que les ocasione el 
traslado- (Art. 88 de la Ley y 105 del Reglamento), siendo el su
puesto determinante del mismo la expropiación de «las tierras 
o instalaciones industriales que sirvan de base principal de sus
tento a todas o a la mayor parte de las familias de un Munici
pio o Entidad Local menor» (artículo 85 de la Ley y 105 del Re
glamento).

Es, por consiguiente, un procedimiento independiente de 
aquel en cuya virtud se expropian la totalidad o la mayor parte 
de las tierras o industrias de una localidad, que pretende re
parar el perjuicio adicional que se irroga a las familias, con 
independencia de la privación de sus bienes o derechos singu
lares, por el hecho mismo del traslado forzoso a otra localidad, 
como consecuencia de la pérdida definitiva de sus bases de 
sustento, sin posibilidad alguna de sustitución en la propia 
localidad que desaparece.



Dos consecuencias importantes se pueden deducir del peculiar 
carácter de este expediente expropiatorio, establecido por la 
Ley para compensar el perjuicio económico del desarraigo.

La primera es que su objeto está constituido por unos per
juicios conceptualmente distintos de los que pueden ser indem
nizados a través del procedimiento normal y que, por lo tanto, 
no se trata de arbitrar un aumento de las indemnizaciones 
fijadas en el procedimiento ordinario, que siempre la precede 
o acompaña sino de indemnizar por otros conceptos que no 
han podido ser comprendidos en aquél. De ahi que en ningún 
caso pueda plantearse ni admitirse una duplicidad de indemni
zaciones por un mismo concepto, como acertadamente se viene 
admitiendo en la constante práctica administrativa.

La segunda consecuencia es la de que los conceptos lndem- 
nizables en este procedimiento han de derivarse, de manera 
directa, del supuesto que constituye su motivo determinante, 
es decir, el traslado forzoso, que no sería necesario si no resul
tase afectada la localidad en su conjunto, con la supresión o 
reducción de las bases económicas del sustento de las familias 
que lo provoca. Consecuente con esta idea, la Ley no define de 
una manera amplia y genérica los conceptos indemnizables, 
como sucede en el procedimiento expropiatorio normal, sino 
que enumera taxativamente cuáles son en su articulo 89.

Desde esta perspectiva jurídica han de estudiarse en la pre
sente ocasión tanto la propuesta de tipos y conceptos indemni- 
zatorios preparada por la Comisión constituida al efecto, como 
las solicitudes formuladas por la Asociación de afectados de la 
localidad de Alcorlo.

Los tipos de indemnización que se proponen parecen ponde
rados, a juicio del Consejo de Estado, en relación con los apro
bados para otros supuestos análogos, asi como adaptados en su 
conjunto a la realidad de los perjuicios efectivamente irrogados 
por el traslado de la población afectada. Es de advertir que 
la Asociación de vecinos comparecientes no ha discutido la 
cuantía de los tipos lo cual corrobora la adecuada estimación 
de que han sido objeto por la Comisión que los ha elaborado.

No obstante, uno de los conceptos utilizados en la propuesta, 
el relativo a la «contratación de nuevos servicios*, mencionado 
dentro del «cambio forzoso de residencia», debe ser suprimido 
en su integridad, ya que la Ley (artículo 89) no lo incluye en 
su taxativa enumeración, que no permite extender la excepcional 
vía indemnizatoria de que se trata más allá de Sus propios 
términos.

Respecto a las solicitudes de la Asociación de afectados, debe 
acogerse la relativa a que las mujeres perciben la misma in
demnización que los hombres por interrupción de actividades; 
en todo caso, unos y otros, hombres y mujeres indistintamente, 
han de ejercer personalmente dichas actividades (profesionales, 
comerciales y manuales), según exige la Ley (artículo 89).

No son procedentes, en cambio, las tres peticiones restantes, 
y ello por las siguientes razones:

a) Hasta que no se acuerde el traslado de la población por 
el Consejo de Ministros no nace derecho de indemnización para 
los vecinos, sin que sea posible anticipar estos efectos a fechas 
anteriores.

b) Los beneficios de las explotaciones agropecuarias fami
liares han debido ser incluidos, en su caso, en los expedientes 
singulares de expropiación de los patrimonios que los producían 
sin que sea posible considerarse de nuevo este problema al 
fijarse la indemnización por el traslado de la población.

c) La pérdida del autoconsumo familiar por correlativa pér
dida de sus posesiones no constituye un concepto autónomo

de indemnización en la enumeración del artículo 89 de la Ley, 
por lo que no puede ser establecido en el procedimiento admi
nistrativo de ejecución del mismo.

Así, examinado el contenido de la propuesta y de las obliga
ciones presentadas, sólo queda indicar, para concluir, que en 
la tramitación del expediente aparecen cumplidas todas las 
formalidades sustanciales exigidas por los preceptos legales y 
reglamentarios que rigen este procedimiento especial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado es de dic
tamen:

Que, una vez tendidas las observaciones que se contienen 
en el cuerpo de este dictamen, puede elevar a la aprobación del 
Consejo de Ministros la propuesta de tipos de indemnización 
por los perjuicios originados por el traslado de la población 
de Alcorlo (Guadalajara), como consecuencia de la construc
ción de embalse.»

Con fecha 6 de julio pasado fue aprobada por el Consejo de 
Ministros la propuesta de tipos de indemnización por perjuicios 
originados por el traslado de población de Alcorlo (Guadala
jara), como consecuencia de la construcción del embalse de 
Alcorlo, de acuerdo con la propuesta del Consejo de Estado.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Director general, por dele
gación, el Secretario general, Carlos Arrieta Alvarez.

1040 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Alicante por la que se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras que 
se citan.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados con 
motivo del «Proyecto: Clave 5-A-385. Carretera local A-411, ra
mal de la N-330 a Hondón de los Frailes, puntos kilométricos 
22,393 al 23,745. Ensanche y mejora de firme», término munici
pal de Aspe y Hondón de las Nieves, en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 279, de 21 de noviembre de 1979; «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 264, de 17 de noviembre de 1979, y 
en el diario local «Información» de 13 de noviembre de 1979, a 
los efectos que dispone el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, y de oonformidad con el punto 2 del articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se 
ha resuelto, señalar el día 24 del corriente mes, a las once 
horas, en el Ayuntamiento de Aspe, y el día 25 siguiente, a la 
misma hora, en el Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, para 
proceder, previo traslado al propio terreno, si se considera opor
tuno, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos referidos.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los mismos, que 
son los que figuran en la relación que se acompaña, personal
mente o representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando el documento nacional de iden
tidad, los documentos acreditativos de su titularidad y los reci
bos de la contribución de los últimos años, que corresponda al 
bien afectado, pudiéndose hacer acompañar, a su costa, si lo 
estima oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Alicante. 9 de enero de 1980.—El Ingeniero-Jefe, Ramón Gar
cía Larrañaga.—459-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Número Nombre y apellidos Domicilio Clase de terreno

A) Término municipal de Aspé
i José Prieto Perenguer ... ................................... Parque Doctor Calatayud. Aspe ................. Monte.
2 Viuda de Antonio Botella Alenda ..................... Virgen de las Nieves, Aspe ..................... Monte.
3 Patronato Virgen de la" Nieves ................. ... Aspe ............................................................... Monte.
4 Francisco Galinsoga Vicedo ............................... Parque Doctor Calatayud. Aspe ................. Monte.
6 Francisco Galinsoga Vicedo ............ ................ Parque Doctor Calatayud. Aspe .......  ....... Almendros.
6 Viuda de Antonio Botella Alenda..................... Virgen de las Nieves Aspe ......................... Monte.
7 Francisco Martínez Sala ................................. Calvo Snt.elo, Ifl. Aspe ,tr llt ..................... Almendros.
8 Viuda de Antonio Botella Alenda..................... Virgen de las Nieves Aspe ......................... Monte.
9 Juan Tortosa Bonmatí .......................... ........... Hondón de las Nieves ................................... Almendros.

10 Juan Tortosa Bonmatí ..................................... Hondón de las Nieves ..................... v............ Almendros.
B) Término municipal de Hondón de las Nieves

11 Juan Tortosa Bonmatí ..................................... Hondón de las Nieves ...... ... r». tt; ....... Almendros.
12 Manuel Pérez Pérez de López .......................... Hondón de las Nieves ..................... ............ Monte.
13 Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ... _ Monte.
14 Pascual Perea Cañizares .................................... Cuevas Norte. Hondón de las Nieves ........... Almendros.
15 Viuda de Antonio Botella Alenda ..................... Virgen de las Nieves. Aspe ..................... P.» Monte.
16 Eduardo Pérez Pérez ......................................... Hondón de las Nieves ..................... .......... Olí vos-Almendros.
17 Eduardo Pérez Pérez ......................................... Hondón de las Nieves ..................... .......... Almendros.
18 María Pérez .......................................... ............. Calle Bailón 7 Aspe ... ........... ....... Viña.
18 Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ... Monte.


